
  

  

. Y 

Guayaquil, 10 de Septiembre del 2013 

Señor 

DR.JULIO FERNANDO CEVALLOS QUIROZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía IGNACIO VICTORIA S.A. IGNVIC Celebrada el día 

de hoy, procedió a ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el 
lapso de CINCO AÑOS. Reemplaza en el cargo al Señor ABG. CARLOS ALBERTO 
PUGA GORDON quien renuncio. 

Representar a la compañía sin limitación alguna en el ámbito 
legal, Judicial y Extrajudicial, quien actuara individualmente en el ejercicio de su cargo. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Interino Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR. 
RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 24 de Mayo del 2011, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 06 de Junio del 2011. 

j 

Muy atentamente, / 

Codi Y 
AB. CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía IGNACIO VICTORIA 
S.A. IGNVIC, Según consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 10 de Septiembre del 2013 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IGNACIO 

VICTORIA S.A. IGNVIC, a favor de JULIO FERNANDO CEVALLOS 
QUIROZ, de fojas 908 a 910, Registro de Nombramientos número 294, 2.- 

Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 44589 

EA LORA ..o.so «eo .. 

AAA OB AO 2000       AR UOMAADA MUA = ! Ab/Nuria Butiñá M. 
EA 0 DEL CANTON GUAYAQUILES) 

Guayaquil, 01 de octubre de 2013 

A 

RevisaDo pole” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva sesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la infnemación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 

origina: 

NOTARIA XI 
VIGESIMA SE GUNUA 
DEA CANTON 
GUAYAQUIL 

      

       

  

       

Ab. Jorge Vernaza Quevedo D 
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